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SANTIAGO DE CALI, CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) 

 

La parte actora allego a través de correo electrónico del 25 de noviembre la 

constancia de envío de oficios a entidades como Alcaldía Santiago de Cali – 

Catastro, Secretaria de Infraestructura y Subdirección de Recursos Físicos- UARIV 

y Supernotariado y Registro, los cuales serán glosados al expediente para que 

obren y consten.  

 

Así mismo, el 02 de diciembre de 2020 allegó certificado de tradición donde consta 

la inscripción de la demanda, los cuales serán glosados al expediente.  

 

En consecuencia, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR al expediente los escritos allegados por la parte actora a través de su 

apoderada judicial, para que obren y consten.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha:  DICIEMBRE 15 2020 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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